FORMATO OFRECIMIENTO DE CONTRAPARTIDA DE LA ESAL.


El suscrito representante legal de la Entidad Sin Ánimo de Lucro – ESAL, manifiesta bajo la gravedad de juramento que la organización ofrece como contrapartida para la ejecución del convenio los aportes relacionados a continuación, los cuales:

corresponden a recursos adicionales al aporte del Ministerio de Justicia y del Derecho;
guardan relación directa con el objeto del convenio;son verificables y cuantificables económicamente; tendrán incidencia efectiva en la ejecución del proyecto;y se encuentran disponibles para su ejecución en caso de resultar seleccionada la propuesta. 

RELACIÓN DE APORTES OFRECIDOS EN CONTRAPARTIDA.

	No.
	Tipo de aporte
	Descripción
	Unidad de medida
	Cantidad
	Valor unitario
	Valor total

	1
	Asistencia técnica municipal adicional
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Procesos de capacitación y/o cualificación a los SLJ adicional
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Jornada móvil de acceso a la justicia adicional
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Recurso humano adicional no previsto dentro del equipo mínimo requerido
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Herramientas tecnológicas
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Infraestructura operativa
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Mayores apoyos logísticos
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Capacidades técnicas instaladas
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Plataformas de seguimiento
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Recursos económicos destinados al fortalecimiento operativo del proyecto
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Otros
	 
	 
	 
	 
	 



VALOR TOTAL DE LA CONTRAPARTIDA: (Describir en números y letras)

DECLARACIONES DE LA ESAL

La ESAL declara expresamente que:

· La contrapartida ofrecida es adicional e independiente del aporte del Ministerio de Justicia y del Derecho.
· Los aportes ofrecidos tienen relación directa con las actividades y obligaciones derivadas del convenio.
· La totalidad de los aportes ofrecidos son susceptibles de verificación técnica, financiera y operativa por parte de la Entidad.
· Los valores reportados corresponden a precios reales de mercado y podrán ser objeto de validación por parte del Ministerio.
· La contrapartida ofrecida no corresponde a recursos provenientes del aporte efectuado por el Ministerio de Justicia y del Derecho.
· La ESAL cuenta con capacidad técnica, administrativa, operativa y financiera para garantizar la ejecución efectiva de los aportes ofrecidos.
· La contrapartida ofrecida será incorporada y ejecutada durante el plazo de ejecución del convenio, en caso de resultar adjudicataria.
· La ESAL acepta que los aportes ofrecidos podrán ser objeto de seguimiento, verificación y control durante la ejecución contractual.


DOCUMENTOS SOPORTE

· La ESAL deberá adjuntar, según corresponda:

· Documentos de soporte técnico;
· Cotizaciones;
· Hojas de vida;
· Licencias;
· Certificaciones;
· Soportes presupuestales;
· O cualquier otro documento que permita verificar objetiva y razonablemente la existencia y valoración económica de los aportes ofrecidos.


En constancia se firma en la ciudad de _________, a los ____ días del mes de ___ de 2026.



	
Nombre representante legal	
Firma	
Documento de identidad	
Nombre de la ESAL
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